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Tras el paro general convocado por la 
“Plataforma para la Defensa del Sector 
del Transporte de Mercancías por Ca-
rreteras Nacional e Internacional”, que 
tuvo en vilo a todo el país por los graves 
problemas de desabastecimiento que 
sufrieron muchas empresas, se ha pues-
to en evidencia el carácter absoluta-
mente esencial del sector del transporte 
y la logística y, por tanto, los efectos de-
vastadores que pueden producir este ti-
po de paros para toda la economía. Pero, 
en este sector, también pueden produ-
cirse huelgas, por parte de sus trabaja-
dores, que provoquen daños irrepara-
bles, por lo que vamos a analizar las vías 
jurídicas que pueden utilizar las empre-
sas de este sector ante determinadas 
huelgas, ya que estamos lidiando con 
uno de los derechos de 
los trabajadores con 
mayor protección. 

Sin embargo, la nor-
mativa que regula su 
ejercicio data de 1977, 
sin que el legislador ha-
ya visto la necesidad (u 
oportunidad) desde en-
tonces, de dotarnos de un régimen legal 
que sea acorde a las nuevas realidades 
laborales. Esta norma es el Real Decre-
to-ley 17/1977 sobre Relaciones de Traba-
jo (en adelante, el RDLRT) en cuyo artí-
culo 7.2 dispone: 

“Las huelgas rotatorias, las efectua-
das por los trabajadores que presten 
servicios en sectores estratégicos con la 
finalidad de interrumpir el proceso pro-
ductivo, las de celo o reglamento y, en 
general, cualquier forma de alteración 
colectiva en el régimen de trabajo dis-
tinta a la huelga, se consideraran actos 
ilícitos o abusivos”. 

De acuerdo con esta norma, las em-
presas del sector del transporte y la lo-
gística que sufran determinados tipos 
de huelgas, pueden llegar a resarcirse 
determinados perjuicios causados si la 
huelga se califica como un acto ilícito y 
abusivo.  Ello ocurrirá, por ejemplo, en 
caso de huelgas rotatorias e intermiten-
tes, que se caracterizan por sumar “cor-
tos” paros de unas horas de duración en 

jornadas estratégicas (fines de semana, 
por ejemplo) de un modo ininterrumpi-
do durante un determinado periodo, lo 
cual, evidentemente, causa un perjuicio 
mucho mayor que si se plantea la para-
lización total de la empresa durante dí-
as completos. Esta modalidad de huel-
ga, también llamada articulada y 
turnante, se caracteriza por participar 
en ella todos los implicados, pero no de 
manera simultánea, sino sucesivamen-
te. Así, puede parecer que el hecho de 
que unas personas dejen de trabajar du-
rante unas horas no debería tener ma-
yores consecuencias, pero en el sector 
del transporte , la cosa cambia si esto se 
produce justo en las jornadas de mayor 
actividad, y, especialmente, en las jorna-
das que permiten lograr una mayor pro-

ductividad enlazando 
las recogidas y las en-
tregas, combinando 
adecuadamente las pa-
radas en la base para 
que los conductores 
descansen hasta el día 
siguiente, mediante el 
enlace y concatenación 

de carga, descarga y descanso.  
Ello implica que este tipo de paros 

estratégicamente planificados puedan  
causar un trastorno de incalculable va-
lor, al romper el enlace y concatenación 
de estas acciones de carga, descarga y 
descanso provocando que, con unas po-
cas horas de paro, se paralicen casi total-
mente las actividades de transporte con 
un efecto multiplicador durante varias 
jornadas a la semana, provocando unos 
daños absolutamente desproporciona-
dos en relación con los sacrificios que 
sufren los trabajadores huelguistas, de 
apenas unas horas cada jornada, siendo 
un sector neurálgico. 

Si la empresa puede acreditar el da-
ño desproporcionado causado por la 
huelga, puede reclamarlo mediante la 
correspondiente demanda de conflicto 
colectivo contra los sindicatos convo-
cantes y los miembros del Comité de 
Huelga, que pueden llegar a ser conde-
nados personalmente al resarcimiento 
de dichos daños al empresario. 

MARTA NAVARRO, DIRECTORA DEL ÁREA 
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Reclamaciones ante el paro del 
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Si la empresa puede 
acreditar el daño 
desproporcionado, 
puede reclamarlo
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La estiba de Bilbao anda a la búsque-
da de un voto, uno sólo, para salir del  
embrollo en el que ella sola se ha meti-
do, con Bilboestiba CPE inmerso en 
un concurso de acreedores que no só-
lo muestra su insolvencia económica 
sino, lo que es más grave, su insolven-
cia en confianza y reputación, aspec-
tos clave para cualquier organización 
y sin las cuales no es posible planifi-
car un futuro en condiciones. 

Dos días antes de que el sindicato 
mayoritario Coordinadora y las em-
presas de Bilboestiba CPE firmaran el 
preacuerdo que debe servir de base 
para el convenio colectivo, el presi-
dente del Puerto de 
Bilbao, Ricardo Barka-
la, acertó con lo que yo 
también considero es 
la clave de este conflic-
to, sin por ello minus-
valorar los problemas 
de fondo que subya-
cen en la negociación 
en torno al convenio. 
Me refiero a la falta de 
confianza entre las 
partes, a la “desconfianza voraz”, co-
mo la definió Barkala, quien no escati-
mó palabras al reconocer que “esta 
desconfianza tan voraz no la había 
visto yo nunca en ningún otro sector”.  

No faltan adjetivos como “salvaje”, 
en referencia a la huelga de 56 días de 
finales de 2020, para calificar un con-
flicto cuyo cierre depende, como en 
“El disputado voto del Sr. Cayo”, de un 
único voto que sume la mayoría nece-
saria para validar el preacuerdo entre 
Coordinadora y Bilboestiba CPE. Pu-
ra aritmética electoral y de nuevo, al 
igual que en la política de partidos,  la 
cuestión de la confianza o la descon-
fianza.  ¿Confían el resto de sindica-
tos (UGT, ELA, LAB) en el contenido 
del preacuerdo o desconfían de Coor-
dinadora y de las empresas. ¿Quién 
confía en quién? ¿Acaso confían los 
sindicatos entre ellos? ¿Y las empre-
sas entre sí? Hay una cosa que es co-
mún a cada individuo, relación, equi-
po, familia, organización, nación, 

economía y empresa; una cosa que, si 
se elimina, puede destruir el gobierno 
más poderoso, la empresa más exito-
sa, la economía más próspera, el lide-
razgo más influyente, la mayor amis-
tad... Por otro lado, si se desarrolla y 
aprovecha, esa única cosa tiene el po-
tencial de crear un éxito sin preceden-
tes en todos los órdenes. 

Sin embargo, es una de  las  cosas 
menos entendidas, más descuidadas e 
infravaloradas en nuestro tiempo: la 
confianza. La confianza nos impacta 
24/7/365. Repercute en la calidad de 
cada relación,  cada comunicación,  ca-
da proyecto de trabajo,  cada empren-

dimiento empresarial 
y cada esfuerzo que 
realizamos. 

Al contrario de lo 
que cabría pensar, la 
confianza no es una 
cualidad que se tiene o 
no se tiene, sino un ac-
tivo que se puede ge-
nerar más rápido de lo 
que pudiera pensarse. 
No tener confianza en 

alguien significa no esperar algo bue-
no de esa persona, porque puede fa-
llarnos y, si nos falla, nos habremos 
preparado mentalmente para que eso 
ocurra. Decía Barkala a este respecto 
que, eliminar la desconfianza entre 
las partes  es “algo difícil de hacer en 
poco tiempo”.   

Es evidente que el uso de la intimi-
dación, aunque sea mediante la legali-
dad en la que se amparó  una huelga 
como la de 2020, no es la mejor manera 
de manejar la relación entre  personas 
y colectivos. La estiba de Bilbao está a 
tiempo de recomponer los pedazos de 
su relación y de devolver la necesaria 
confianza no sólo al propio colectivo, 
sino a todas las personas, empresas y 
organizaciones que necesitan de los 
servicios de una estiba profesional, 
competente, comprometida y que 
mantenga unas relaciones de plena 
confianza consigo misma, con sus in-
terlocutores y con su entorno. Confío 
en que así sea.
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La desconfianza

¿Quién confía en 
quién en la estiba de 
Bilbao? ¿Acaso 
confían los 
sindicatos entre 
ellos? ¿Y las 
empresas entre sí? 
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